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Num. 4924
PABTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 7 Agosto?)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Péscelas

Suma anterior. . 16.G29.084‘50 
Recaudación publicada en 

las Gacetas del 5, 6 y 7 
del corriente mes . . 238.046'98

Suma. . 16.867.131'48

• - ■ (Se continuará.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1852

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

áe la Provincia de las Baleares 
Nombramiento hecho por el Ilustrísimo 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica para Maestro de una de las escuelas 
públicas de niños de Ibiza, expedido á 
favor de D. Guillermo Torres y Ribas, en 
virtud de concurso de ascenso, cuyo inte
resado se presentará en la Secretaría de 
esta Junta á recoger el correspondiente 
título administrativo con objeto de tomar 
posesión de su nuevo destino dentro del 
término de treinta días que marca el Re
glamento de 11 de Diciembre de 1896, y 
cuyo plazo empezará á contarse al día si
guiente en que aparezca en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma 9 Agosto de 1898.—El Goberna
dor-Presidente, Victoriano Guzmán.—El 
Secretario interino, José Rosselló.

Núm. 1853

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Impuesto de Consumos.—En el expedien
te de responsabilidad subsidiaria seguido 
en estas oficinas contra los Alcaldes y 
Concejales de las Corporaciones municipa- 
lee de la provincia que se hallan en des
cubierto con el Tesoro por el 4.° trimestre 
del impuesto de Consumos correspondien
te al actual ejercicio, esta Delegación de 
mi cargo, arregladamente á lo dispuesto 
en el Capítulo 28 del Reglamento de Con
sumos vigente, y, toda vez que los aludi
dos señares no han alegado razón alguna 
fine pudiera evadirlos de responsabilidad, 
spesar de heberiee llagado sobre este pun

to su atención la circular de la Adminis
tración de Hacienda publicada en este 
Io l e t in  número 4.886 tiene acordado en 
•echa 14 de Mayo de 1898, declarar res- 
)onsables insolidum y maneomunadamen- 
e á los referidos Alcaldes y Concejales de 
as corporaciones y de las cantidades que 

á continuación se detallan:
Pesetas.

Alcudia..................................... 2.547'19
Algaida..................................... 1.529'dO
Binisalem................................ 4.182'63
Buñola..................................... 2.333'63
Esporlas.................................... 2.690'56
Estábilmente........................... 1.388'73
Felanitx....................................  16.577'55
Inca........................................... 9 131'80
Lloseta...................................... 2.079'90
Llubí.......................................... 2.528'26
Lluchmayor............................. 2.900'07
Manacor....................................  38.787'28
Marratxí.................................... 3.260'49
Montuiri.................................... 1.570'65
Muro.......................................... 988'87
Petra.......................................... 4.076'55
Pollensa.......................................11.147'32
La Puebla................................. 6.880'82
Puigpuñent........................o , 408'82
San Juan................................. 2.205'55
Santa Eugenia......................... 1.052'25
San Lorenzo........................... 3.458*24
Sansellas................................... 2.948'55
Selva.......................................... 4.796'23
Sineu......................................... 748'81
Son Servera............................. 706'17
Validémose............................... 1.767'53
Villaf ranea............................... 544'43
En vista de ello pues se advierte á los 

Sres. Alcaldes y Concejales de las citadas 
corporaciones que del fallo dictado por es
ta Delegación pueden apelar ante el Mi
nisterio de Hacienda ó Dirección General 
de Contribuciones indirectas según la 
cuantía del débito que á cada concejal le 
corresponda satisfacer, dentro del plazo 
de quince días y por conducto de esta ofi
cina á contar desde el siguiente al que 
aparezca insertada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  la presente notificación conforme á 
lo prescrito en los artículos 62, 84 y 85 
del Reglamento de procedimientos econó
mico administrativos vigente.

Palma 8 de Agosto de 1898.—Jeróni
mo Flores.

Núm. 1854
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Obras públicas.—El día veinticuatro 
del actual á las doce de su mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados una segunda 
subasta para el enladrillado de las aceras 
de la calle de S. Jorge de esta Ciudad, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos pesetas treinta céntimos el 
metro cuadrado y no so admitirá ninguna 
proposición que dicha suma-

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de cien pesetas en me
tálico acompañando además cada propo
nente su respectiva cédula personal.,

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga más ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello doceno, y conforme al adjunto mo
delo, presentándolas en pliegos cerrados 
que se entregarán á la mesa de subasta.

Mahón 5 de Agosto de 1898.—El Alcal
de-Presidente, P. A. Guillermo Pons.

Modelo de proposición
Don.vecino de...... según cédula per

sonal número.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la segunda subasta del enladrillado de las 
aceras de la calle de S. Jorge de esta Ciu
dad, se ofrece tomar á su cargo esto ser
vicio con entera sujeción á aquellas por 
la cantidad de.... (en letras)...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1855

AYUNTAMIENTO DE BUGER
El reparto de consumos del actual año 

económico estará de manifiesto al público 
por ocho días, á efectos de reclamación, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á con
tar desde el día de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Buger 5 Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Siquier.

Núm. 1856
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Terminado el reparto vecinal de con
sumos y el para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal de esta villa corres
pondiente al actual año económico de 
1898 á 99, estarán espuestos al públicos á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días á partir desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y pasado dicho plazo ninguna 
será atendida.

Costitx 5 Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Sebastian Amengual.—P. A. del A. y J. M. 
—José Vallespir, Secretario.

Núm. 1857

ALCALDIA DE BUÑOLA
Terminado el repartimiento de consu

mos por la Junta repartidora, correspon
diente al año económico de 1898-99, es
tará de manifiesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho días há
biles á contar des^e el día ocho del ac

tual, advírtiendo que el día 18 del que 
rige á las ocho de su mañana se reunirá 
dicha Junta repartidora al objeto de oir 
las reclamación verbales que se hagan y 
resolver éstas y las que por escrito se 
hubiesen presentado.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento vigente del Ramo.

Buñola 7 Agosto de 1898.—El Alcalde 
accidental, Juan Palou.—P. A. de la J. R. 
-•‘-Antonio Nadal, Secretario.

Núm. 1858

AYUNTAMIENTO DE INCA
Determinadas las Secciones de contri

buyentes para la designación de los vo
cales asociados que han de formar con 
dicho Ayuntamiento la Junta municipal 
de esta villa durante el corriente año eco
nómico, quedan de manifiesto durante 
ocho días en la Secretaría municipal, á 
efectos de reclamación.

Inca 7 Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Lorenzo Nicolau.—P. A. del A.—El Se
cretario, Salvador Castañer.

Núm. 1859

AYUNTAMIENTO DE ESTABL1MENTS
La matrícula industrial rectificada pa

ra el presente ejercicio de mil ochocientos 
noventa y ocho á mil ochocientos noventa 
y nueve, estará expuesta al público, á 
efectos de reclamación por espacio de 
tres días contaderos desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Establiments 9 Agosto 1898.—El Alcal
de, Juan Font.—Pedro J. Gelabert Crespf, 
Secretario.

Núm. 1860
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo durante el cuarto trimestre del 
ejercicio de 1897-98.
Sesión ordinaria de día 3 de Abril.—Se 

aprobó y firmó las actas de las dos ante
riores. Se aprobó igualmente la distribu
ción de fondos por capítulos para el co
rriente mes. Se acordó exponer al público 
el Padrón industrial para 1898-99. Se 
acordó que se reintegre á este Ayunta
miento la suma de diez pesetas pagadas 
para la fundación de un montepío para la 
Guardia civil. Se acordó igualmente co
menzar los trabajos para invertir la sub
vención de 150 pesetas y una suma igual 
de fondos municipales en la reparación de 
los caminos vecinales. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria de día 10 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de las circulares y corres
pondencia recibidas. Se acordó igualmen
te pagar al Ayuntamiento de Inca el im
porte de la cuota carcelaria. Y se levantó 
la sesión,
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Sesión ordinaria de día 17 de id.—So 

acordó ingresar 188*89 pesetas por obliga
ciones de 1.a enseñanza, y dar cumpli
miento á las comunicaciones y circulares 
recibidas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 24 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de las circulares y corres
pondencia recibidas. Se aprobó el Padrón 
de ganadería y el de cédulas personales 
para 1898-99. Se acordó la exposición al 
público de dichos Padrones anunciándo
se el último en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 3 de Mayo en 
2.a convocatoria. Se aprobó y firmó el ac
ta de la anterior. Se aprobó la distribu
ción de fondos para el corriente mes. Se 
acordó el cumplimiento de la correspon
dencia y circulares recibidas, la remisión 
del padrón industrial á la Administración 
de Hacienda para su aprobación y que se 
abriera la recaudación de consumos del 
4.° trimestre. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 8 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se aprobó el 
dictamen de la Comisión de obras referen
te á la casa de Amador Bañóla en la calle 
del Arrabal. Se acordó remitir á la Admi
nistración de Hacienda certificación de los 
pagos realizados por la Caja de este Mu
nicipio durante el tercer trimestre y por 
último intentar y procurar por un año el 
ensayo del arriendo á venta exclusiva de 
las especies de carnes y líquidos al por 
menor, por no haber dado resultado en la 
adopción de medios para cubrir los cupos 
de consumos, cereales y sal los encabeza
mientos gremiales, arriendo á venta libre, 
ni administración municipal. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se aproló el 
extracto do acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el 2.° trimestre del actual ejercicio econó- 

■ mico acordándose su remisión al Sr. Go
bernador para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Se aprobó igual
mente la matrícula de subsidio industrial 
para el próximo ejercicio de 1898-99. Y 
so levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 22 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia y cir
culares recibidas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia y 
circulares recibidas, imponer dos multas 
de lo pesetas cada una á los vecinos An
tonio Oliver y Payeras y Juana M.a Ber- 
gas Vanrell y hacer pregón para que los 
contribuyentes deudores por consumos 
realicen sus descubiertos á la brevedad 
posible. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 30 de id. 
-—Se dió cumplimiento á la circular de la 
Comisión mixta, número 1184 inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 4890 pro
cediéndose al sorteo de los mozos declara
dos soldados en el corriente año que ha
bían sido temporalmente excluidos en los 
reemplazos de 1895, 1896 y 1897 con los 
de este año que tenian igual número. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 5 de Junio.— 
Se aprobó las actas de las dos anteriores. 
Se acordó el cumplimiento de la corres
pondencia y circulares recibidas. Se apro
bó la distribución de fondos para el co
rriente mes. Se acordó hacer efectivo el 
cupo de consumos por reparto vecinal. Se 
aprobaron los pliegos de condiciones para 
la subasta y remate de los arbitrios muni- 
nipales para 1898-99. Y se levantó la se
sión. .

Sesión ordinaria del día 12 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia y cir
culares recibidas. Se nombró á los dos Fe- 
mentes de Alcalde para formar la Comi
sión que ha de presidir en unión del se
ñor Alcalde las subastas de arbitrios mu
nicipales. .

Se acordó dar comienzo á dichas subas
tas ho^ á luo siete do la tarde GQutiiiuáp-

admitirá la postura y que no se rematará 
á favor de ningún licitador que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

2 .a Las consignaciones que se hicieren 
se devolverán á sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate excepto al que lo 
haya obtenido á su favor que se conserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso co
mo parte integrante del precio de la 
venta.

3 .a Los títulos de propiedad de la fin
ca descrita estarán de manifiesto en la es
cribanía del actuario debiendo los licita
dores conformarse conloa que obran en 
autos y sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás que se ocasione la escritura de tras
paso, serán de cargo del comprador.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita acuda en los es
trados de este Juzgado el primero de Sep
tiembre próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Palma primero Agosto de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Antonio Rosselló.— 
Ante mi, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1863
Por el presente se hace saber: Que en 

los autos juicio ordinario de mayor cuantía 
instadu por D. Sebastian Cerdó y Bosch 
y D. Juan Servera y Roca como legítimos 
representantes de sus respectivas esposas 
D.a Juana Colom y Domínguez y D.a Fran
cisca Matx y Rosselló contra D. Juan 
Moysen y D.a María Teresa Moysen y 
Llull ó sus herederos, sobre extinción de 
una hipoteca de dos mil quinientas libras 
mallorquínas que sobre la botiga número 
doce antes catorce de la Plaza de Cort y la 
finca contigua compuesta de zaguan, tres 
pisos y desvan, á la que se entra por la 
callo de la Luz número seis y su botiga y 
entresuelo que tiene su puerta en dicha 
Plaza marcada con el número trece, cons
tituyó D. Antonio Eymar y Rosselló para 
garantir la expresada suma, resto de otra 
de tros mil libras recibidas de D. Juan 
Moysen en préstamo según escritura de 
diez y ocho de Mayo de mil ochocientos 
veinte y uno; se emplazó á los repetidos 
demandados, mediante edictos, para que 
dentro el plazo de veinte días comparecie
sen en los autos personándose en forma, 
lo cual no efectuaron, y acusada la rebel
día á los memorados demandados, se acor
dó mediante providencia de treinta de Ju
lio último en vista de lo que dispone el 
articule quinientos veinte y ocho de la ley 
de Enjuiciamiento civil, practicar un se
gundo llamamiento á los propios deman
dados, mediante edictos, para que dentro 
de diez días comparezcan en los autos per
sonándose en forma, apercibidos de ser 
declarados en rebeldía si no lo efectuaren.

Por tanto y al objeto de que sirva de 
un segundo llamamiento á D. Juan Moy
sen y á D.a María Teresa Moysen Llull ó 
á sus herederos al objeto acordado, se pu
blica el presente edicto en Palma de Ma
llorca á dos de Agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Antonio Rosselló.—An
te mi, Enrique Bonet.

Núm. 1864
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

Y CITACION
Por ante el Juzgado de primera instan

cia de esta ciudad y escribanía del infras
crito, se siguen unos autos ejecutivos á 
nombre de Miguel Puigserver y Llompart, 
soltero y de este vecindario contra D.a Ma
ría Ferrer y Oliver, de ignorado paradero, 
sobre pago de ochocientas diez pesetas se
senta y seis céntimos, intereses y costas, 
procedentes de dos escrituras privadas de 
fechas quince de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete y diez y seis de Febrero 
del mismo año, otorgadas respectivamen
te por D. José Ferrer y Oliver y D. Boni
facio Martínez y Gil obrando éstos en con
cepto de apoderados de la mismo D.a Ma- 
ria Ferrer y Oliver; en cuyo espediente 
mediante provehido de trece de este mee

dose todos los domingos y días festivos I 
durante el corriente mes hasta el día de 1
8. Pedro en que deberán rematarse; anun
ciándose al público por fnedio de pregón.

Sesión ordinaria del día 19 de id. —Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
el cumplimiento de las comunicaciones y 
circulares recibidas. Se acordó por último 
hacer apremios á los deudores por consu
mos, nombrándose al Agente ejecutivo 
D. Guillermo Barceló. Y se levantó la se
sión. ■ .

Sesión ordinaria del día 26 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
el cumplimiento de las comunicaciones y 
circulares recibidas, admitir la dimisión 
presentada por el peón caminero Juan To- 
rrelló Font, nombrando para sustituirle al 
vecino Juan Font Ramis. Y se levantó la 
sesión.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión do hoy.

María 7 Agosto de 1893.—El Alcalde, 
Rafael Ramis.—El Secrotario, Antonio 
L. Monjo,

Núm. 1861

Don Antonio Dosselló y Calador Abogado, 
Juea municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, encargado accidental
mente de la Judicatura de primera ins
tancia de la misma y su partido.
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante dicho Juzgado y es
cribanía del infrascrito penden unos autos 
tercería de preferencia deducida por don 
Juan Siquier Payeras contra D. Pedro 
Juan Salva y otro, en los cuyos autos 
obra la siguiente=Providencia.=Palma 
primero Agosto de mil ochocientos noven
ta y ocho.=El anterior escrito únase al 
expediente de su referencia, y proveyendo 
el del fólio siete de autos, á lo principal 
por interpuesta la demanda de tercería 
que se promueve, y se dá traslado de la 
misma á D. Pedro Juan Salvá y Pujol 
ejecutante y á D. Tomás Mateu Oramas 
ejecutado, emplazándoles para que dentro 
de nueve días improrrogables, comparez
can en los autos, personándose en forma 
y entregándoles en el acto las copias sim
ples presentadas, en el segundo otrosí; y 
al primero para el emplazamiento manda
do á D. Tomás Mateu, publíquese los 
oportunos edictos que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
fíjense en los sitios públicos de costum
bre. Lo mandó y firma D. Antonio Rosse- 
lló Juez accidental; doy fé.=Rosselló.= 
Ante mí, Antonio M.a Rosselló.

En su consecuencia y á fin de que el 
emplazamiento mandado á D. Tomás Ma
teu tenga efecto por ser de ignorado pa
radero, se espide el presente edicto.

Palma dos Agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho.=Antonio Rosselló.=An~ 
te mí, Antonio M.a Rossello

Núm. 1862

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de veinte 
días la tinca que se describirá embargada 
á D. Bartolomé Garau á instancia de don 
Benito Cortés en los autos ejecutivos si
gue ésta contra aquel, cuya subasta se ve
rifica con rebaja del veinte y cinco por 
ciento. .

Una pieza de tierra viña procedente 
del prédio «Galdent,» sita en el término 
de Lluchmayor de ostensión de doscientas 
ochenta y cuatro áreas doce centiáreas, 
lindante al Norte con tierras de Bernardo 
Salvá y otro, al Este con las de Antonio 
Barceló Verd y al Oeste y Sur con las de 
Pedro Antonio Llompart y al Nordeste 
con las do Juana Garcías.

Ha sido justipreciada por los peritos don 
Bartolomé Ferrá y D. Gaspar Moner en la 
cantidad de cuatro mil pesetas y se saca 
á pública subasta bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio sin cuyo requisito no se 

se mandó despachar la ejecución por la 
indicadas responsabili lades pecuniarias, y 
en atención á que ss iguora el paradero 
de dicha D.a Maria Ferrer, asi mismo se 
acordó, que se practicase el embargo y la 
citación de remate en la forma y con los 
requisitos que dispone el artículo mil cua- 
trecientos cuarenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil y en su consecuen
cia en el día de hoy, se ha llevado á efec
to la referida diligencia, practicándose el 
embargo sobre las fincas sitas en la villa 
de Algaida y su término, que á continua
ción se describen:—Una porción de tierra 
llamada «Clot d‘en Jorda,» de cabida de 
inedia cuarterada, lindante por Norte con 
tierras de Miguel Mulet, por Sur con las 
de D. Juan Mulet, por Este con las de 
de Pedro Pon y por Oeste con la de Gui* 
llermo Oliver.—Otra porción de tierra lla
mada «El Toirent», de cabida de ciento 
cuarenta y dos áreas, lindante por Norte 
con camino, por Sur con tierras de Fran
cisca Mulet, por Este con las de Antonio 
Salieras y por Oeste con las de Sebastian 
Ameogual.—Otra pieza de tierra llamada 
«Son Rías ó Son Reus de Allefiy», de ex
tensión de treinta y cinco áreas cincuenta 
y una centiáreas, lindante por Norte con 
tierra de Antonio de la Serra, por Sur con 
otra de sucesores de Antonio Capellá, por 
Este con otra de Juana María Oliver y 
Pujol y por Oeste con camino.—-Y una 
casa y corral señalada con el número tres 
de la calle de la Amargura, lindante por 
Norte con propiedad de herederos de José 
Jordá y Rigo, por Sur con la de Pedro 
Fiol, por Este con la de Juana María Ma
nar y Mulet y por Oeste con dicha calle.

En su virtud, se expide la presente cé
dula do requerimiento á la propia doña 
María Ferrer y Oliver para que satisfaga 
las indicadas responsabilidades y de cita
ción de remate, concediendo á la misma 
Ferrer el término de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere, con la preven
ción de que si no comparece, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma veinte y nueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y ocho.— Antonio 
Tomás. ------

Núm. 1865

D. Gabriel Saura Revel, Juea Municipal 
de la Ciudad de Cindadela.
Hago saber: que el dia diez y seis del 

actual y hora de las once de su mañana 
se procederá en la sala Audiencia de este 
Juzgado á una segunda subasta y remate, 
siendo la postura competente, de una por
ción de terreno que es á la vez un solar 
cerrado, situado en la Esplanada, hoy 
Plaza de Colon en esta ciudad, bajo el ti
po de docientas cincuenta y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos que resulta des
pués de rebajado el veinte y cinco por 
ciento al que sirvió para la subasta ante® 
rior; cuya finca pertenece á D. Juan Mer- 
cadal Benejam y ha sido embargada al 
mismo en méritos del juicio verbal, ahora 
ejecución de sentencia que sigue contra 
el D. Bartolomé Llorens y Barceló.=La 
subasta se verificará bajo las siguientes 
advertencias.=l.a Los títulos de propie
dad de dicha finca se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos todos los que 
deseen tomar parte en la subasta; debién
dose conformar ccn tales títulos el qu0 
quiera comprarla y sin derecho á exigir 
ningún otro=2.a Para tomar parte en 
la subasta deberán, los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
ó en el Establecimiento destinado al efec
to, ana cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo del ava
lúo, cuyas consignaciones se devolverán á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a) me
jor postor la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso, como parte del 
precio de la venta.=3.a No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo—4.a Serán de 
cargo del comprador todos los gastos dd
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subasta, remate y escritura de traspaso.— 
Pues así queda mandado en providencia 
de hoy dada á instancia de la parte adora 
en el referido expediente.

Dado en Cindadela á primero Agosto 
del mil ochocientos noventa y ocho =Ga- 
briel Saura.=Ante mí, Damián Pizá, Se
cretario. —

Núm. 1866
JUZGADO MUNICIPAL 

DE VILLA-GARLOS
En el expediente de juicio de faltas que 

Se sigue en este Juzgado contra Rosa Mo
lla Belmente, de ignorado paradero, por 
ofensas á Agentes de la autoridad se ha 
dictado la siguiente:

«Providencia =Se declara firme la an
terior sentencia; fórmese por el infrascri-
to Secretario la correspondiente tasación | El Ministro de Hacienda, 
de costas, y notifíquese por cédula, la I Joaquín López Puigcerver, 
presente, á la penada Rosa Molla, á fin de I
que inmediatamente comparezca en este REGLAMENTO PROVISIONAL 
Juzgado, para hacer efectivo el pago de |
la multa y costas y sufrir la reprensión I pa r a  l a

tiÉÍ5bi¡0ll, IlIBílMÍl
Carlos á s h s  de Agosto de mil ochocien- I 
tos noventa y ocho; de que certifico.= i DEL IMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO 
Juan Quevedo.=Juan N. Quevedo, Se- I .
cretario interino». CAPITULO PRIMERO

Y para que dicha sentencia se notifi- I Bases del impuesto
que á la penada, se expide la presente cé- I Artículo i.° De conformidad con lo 
dula para su inserción en el Bo l e t ín dispuesto en la base i.a del art. 22 de la 
Of ic ia l  de esta Provincia, que firma en I jCy 28 de Junio último, el impuesto so- 
Villa-Cárlos á seis de Agosto de mil ocho- I bre carruajes de lujo, restablecido por el 
cientos noventay ocho.=El Secretario I art 40 de ia iey de 5 de Agosto de 1893, 
interino, Juan N. Quevedo. I se regulará en la forma determinada por el

46 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1895, por el número de carruajes y 
caballerías que cada contribuyente posea, 
con arreglo á las bases de población y cuo-

Núm. 1867
ESCUELA PROVINCIAL 

DE BELLAS ARTES DE PALMA
Anuncio.— En virtud de lo dispuesto I tas siguientes:

l

[ 

i 

)

por Real orden de 16 de Julio de 1893 y 
demás disposiciones vigentes para dar 
validez académica á los estudios libre
mente hechos en lo que se refieren á las 
enseñanzas que se cursan en esta Escuela, 
solicitarán su admisión á los exámenes 
del próximo Septiembre en la segunda 
quincena del mes de Agosto venidero en 
la Secretaría del Establecimiento durante 
las horas de nueve de la mañana á una de 
la tarde.

Las referidas instancias se dirigirán al 
Sr. Director, expresando literalmente los 
nombres y apellidos paterno y materno 
del aspirante, su naturaleza, edad y habi
tación en esta ciudad, é igualmente por su 
orden las asignaturas de que soliciten 
exámen.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 30 Julio de 1898.—El Director. 
Ricardo Anckerman.

Núm. 1868
JUNTA DE OBRAS 

DEL PUERTO DE PALMA 
Estrado de la cuenta general de la admi

nistración de la misma en las obras que 
corren á su cargo durante el año econó
mico de 1897 á 1898.

Oebe:
Existencia del ejercicio ante

rior....................................... 
Recargos durante este ejer-

Pesetas.

89 788*59

36.086*24cicio......................................... 36.086*24
Subvención dol Estado id. . 125.000*00

. 250.874'83Total. .
Haber:

libras de conservación del 
puerto..................................

Intereses por demora. . . . 
phección y Administración. . 
Inspección y Delegación del 

Gobierno. . . . .
Impuesto sobre pagos del Es-
Q tado. . . . 

, ^aldo á c;v . .

20.887'38
51.093*02
12.278*24

6.000*00

1.375*00
. . 159.241*19

Total. . 250.874'83
Palma 31 de Julio de 1898.—El Secre- 

^rio Contador, Emilio Lladó.—V.° B.®— 
El Vicepresidente, Canals,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO I Administración el citado conocimiento
A propuesta del Ministro de Hacienda, I ra que ésta lo participe de oficio á la 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; I punto donde el carruaje se traslade á
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I efectos de la investigación.

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to sobre carruajes de lujo.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA

Poblaciones de 100.000 ó más 
habitantes. 

Por cada carruaje. . . .
Por cada caballería. . . . ,

Poblaciones de 20.001 á 99.999 
hábil antes.

Por cada carruaje...................
Por cada caballería. . . .

Las demás poblaciones.
Por cada carruaje. . . .
Por cada caballería. . . .

Pesetas.

8O
30

40
15

20
7*50

Los Ayuntamientos podrán gravar la | de los que pertenezcan á particulares y ten- 
cuota del Tesoro con un recargo que no I gan en su taller para reparaciones ú otros 
exceda del 50 por 100, con arreglo á la I fines, con expresión del número y clase 
base 5.a de artículo y ley antes citados. | del carruaje, nombre y domicilio del dueño

Art. 2.° Se consideran carruajes de lu- I ó poseedor fecha en que tuvo entrada en el 
jo para los efectos del impuesto, todos los I taller y número con que figura en el pa- 
que puedan servir para la comodidad, re- I drón del impuesto.
creo ú ostentación de sus dueños ó posee* I Art. 15. Tan pronto como se constru-

I ya ó se venda por el constructor un can ua- 
Están sujetos á este impuesto I je, lo podará en conocimiento de la Admi-

dores.
Art. 3.'

todos los carruajes que posean los particu
lares, las Autoridades civiles, militares y 

' ' ‘ provincia y eclesiásticas del Estado, de la
del Municipio.

Art. 4.0 Se exceptuarán Tínicamente _ _
del impuesto los carruajes que se alquilen i carruajes, desde que los adquieran hasta 
en paradas públicas, y los pertenecientes al I que los vendan, y estarán como aquéllos 
Cuerpo diplomático extranjero. I obligados á satisfacer el impuesto por los

Quedan terminantemente prohibidas I carruajes y caballerías que destine á su uso 
otras excepciones, sean cuales fueren las | particular.
causas y razones en que se funden. I Art. 17. Los carruajes que unos y

Art. 5.0 El impuesto se satisfará en el I otros tengan para la venta por virtud de la 
distrito municipal en que se use ó se halle I industria que ejerzan, estarán sujetos á las 
el carruaje. I prescripciones siguientes:

Art. 6.° Los carruajes, lo mismo que I i.a No podrán ostentar escudos nobi- 
las caballerías destinadas á su arrastre, tri- I liarios, coronas, ciíras ni otro signo parti- 
butarán siempre por meses completos, sea I cular, á no ser que se hallen debidamente 
cual fuere la fecha en que se dieren de alta. I matriculados y satisfagan el impuesto co-

Art. 7.0 Los que posean carruajes y I rrespondiente.
caballerías sujetos á este impuesto en di- | 2.a No podrán usarse por particulares,
ferentes pueblos, deberán declararlos en I á no hallarse debidamente matriculados, 
el punto donde los mismos se hallen. i teniendo sólo derecho á hacer las pruebas 

Art. 8.° Los que trasladen temporal- | necesarias para la venta.
mente carruajes ó caballerías de un punto I 3.a Los carruajes destinados á la venta 
á otro, lo pondrán en conocimiento de la I tendrán adherida en una de las portezuelas 
Administración ó Alcaldía por medio de | una etiqueta en que conste el sello de la 

I un impreso que por duplicado suscribi- | Administración y firma el Investigador, la 
rán, ajustado al modelo núm. 1, en el que I clase del carruaje y el número que le co

I se hará constar el número del padrón en I rresponda con relación al parte dado á la 
I que se hallen matriculados, la clase del ’ Administración y con arreglo al modelo 
| carruaje ó cabal-eríft, el punto adonde se j número 2.

traslada y reseña del último talón de la 
contribución.

Art. 9 o La Administración ó Alcal- S 
día estampará la nota de .presentación en 
el duplicado que será devuelto en el acto 
al interesado, remitiendo la Alcaldía á la

pa- 
del 
los

Art. io . No podrá exceder de tres me-
ses, á contar desde la fecha del conocimien
to, el p azo durante el cual los interesados 
puedan usar ó poseer los carruajes y caba- 
llerÍMS en el punto á que hayan sido trasla
dados, sin satisfacer otra cuota que aquella 
por la que venían tributando, ni efectuarse 
más de una vez en cada año económico di* 
chas traslaciones.

Art ii . Al terminac los tres meses 
deberán ser reintegrados al punto en don
de se hallen matriculados y estén tributan
do, ó en caso contrario deberán ser decla
rados para su tributación por la nueva ba
se que les corresponda, produciendo el alta 
y baja correspondiente.

Art. 12. Las empresas de pompas fú- 
nébres contribuirán á este impuesto con 
arreglo á lo prescrito en el art 2.° del pre
sente reglamento, por todas las caballerías 
que posean, cualquiera que sea el uso á 
que las apliquen, y por los carruajes des
tinados á acompañar los entierros, en sus
titución de la contribución industrial que 
anteriormente satisfacían, conforme al epí
grafe núm. 130 de la tarifa 2.a del regla
mento de 28 de Mayo de 1896.

Art. 13. Los constructores de carruajes 
están obligados á declarar los que posean 
para la venta.

Los carruajes y caballerías que destinen 
á su uso particular no gozarán de excepción 
alguna.

Art. 14. Todos los carruajes que po
sean los constructores en sus talleres, alma
cenes y cocheras, deberán hallarse nume
rados correlativamente. Este número se 
fijará en la etiqueta á que se refiere la pre
vención 3.a del art. 17.

Dichos constructores remitirán, dentro de 
los diez primeros días de cada año econó
mico, á la Administración de Hacienda, 
dos relaciones: la primera, comprende
rá los carruajes que posean para la venta, 
con expresión de su clase, número y sitio 
donde se hallan las cocheras; y la segunda, 

nistración, expresando el nombre y domi
cilio del comprador y cochera ó punto 
donde ha sido trasladado.

Art. 16. Los vendedores tendrán las mis
mas obligaciones que los contructores de

3
CAPITULO II

Administración del impuesto
Art. 18. En los quince primeros días 

del mes de Ab. il de cada año, los Alcal
des de todas las poblaciones remitirán á la 
Administración de la provincia respectiva 
copia certificada del acuerdo dictado por la 
Corporación municipal para determinar el 
tanto por 100 con que haya resuelto recar
gar el impuesto, dentro del máximún se
ñalado en el art. i.°

Art 19. Del 15 al 30 del propio mes 
de Abril, todos los que posean carruajes de 
lujo remitirán á la Administración de Ha
cienda de la provincia, si se trata de con
tribuyentes en la capital, ó á los Alcaldes 
de las respectivas localidades, una relación 
duplicada, modelo núm. 3. que exprese,

A. El número de carruajes de lujo que 
posean.

B. La donominación ó clase de los mis
mos.

C. El número de caballerías que ten
gan para el arrastre.

D. El pueblo, calle y número en que 
está situada la cochera y cuadra.

El duplicado de esta relación será de
vuelto al que la suscriba con una nota en 
que conste la fecha de presentación, auto
rizada con la firma del Administrador de 
Hacienda ó Alcalde y con el sello corres
pondiente.

Art. 20. La Administración en las ca
pitales, y las Alcaldías en las demás loca
lidades, formarán, con vista de la relación 
á que se refiere el artículo anterior, y con 
presencia asimismo de las altas y bajas de 
los expedientes de defraudación resueltos, 
un padrón de los carruajes y caballerías de 
lujo que deban contribuir por este impues
to, sin excepción alguna.

Art. 21. El padrón, que habrá de es
tar terminado precisamente en el mes de 
Mayo, deberá extenderse en papel del se
llo de la clase 13.a, en armonía con lo que 
dispone el art. 94 de la ley del Timbre del 
Estado y demás disposiciones complemen
tarias, y se sacará copia del mismo en pa
pel del sello de la clase 14.a

Los padrones formados por los A'caldes 
se remitirán en los cinco primeros días del 
mes de Junio á las Administraciones de 
Hacienda para su examen y aprobación, y 
en aquellos en que no existan carruajes ni 
caballerías sujetas al pago de este impues
to, remitirán una certificación en que se 
haga constar dicho extremo.

La aprobación del padrón por la Admi
nistración de Hacienda, su censura y toma 
de razón por la Intervención, de igual ma
nera que la cobranza trimestral de las cuo
tas por la Tesoreria se ajustarán á las re
glas que respecto á los documentos cobra- 
torios y á los derechos liquidados á favor 
de la Hacienda establece el reglamento or
gánico de la Administración económica 
provincial de 5 de Agosto de 1893.

Una vez aprobados los padrones de to
dos los pueblos de la provincia, y durante 
el mes de Junio precisamente, la Adminis
tración de Hacienda remitirá á la Direc
ción general del ramo un estado de valo
res liquidados por este impuesto, adaptado 
al modelo num. 4.

Art. 22. El padrón á que se refiere el 
artículo anterior regirá durante un año eco
nómico, y no admitirá otras alteraciones 
que las originadas por las altas y bajas que 
con arreglo á este reglamento se produzcan.

Art. 23. Trancsurrido el año económi
co se hará nuevo padrón en la forma esta
blecida en este reglamento y con arreglo á 
las disposiciones que al efecto se dicten 
por el Centro respectivo.

Art. 24. Todos los que adquieran ca
rruajes ó caba.lerías sujetos á este impues
to estarán obligados á ponerlo en conoci
miento de la Administración de Hacienda 
ó Alcaldía respectiva en el término de cin
co días.

En dicho parte de alta se expresará; .
A. Denominación ó clase del carruaje 

ó caballería.
B. La fecha desde que se posee.
C. Uso á que se destina.
D. Nombre del cedente ó vendedor y
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húmero con que figuraba compredido en í claridad, los hechos que resulten de ia vi- , 1 
el padrón del impuesto. sita de investigación.

El que cese en la posesión do carruajes | 6.° Dar cuenta al Delegado de Hacien- i .
ó caballerías de lujo, deberá también noti- i da en la provincia y á la Inspección gene- i । 
ficarlo á la Administración ó Alcaldía en el ral, de todos los trabajos que practique, 
término de cinco días. Art. 33- La acción para denunciar las

En el parte de baja se expresará; | defraudaciones que se cometan en este im- 
A. La denominación ó clase deí carrua- puesto, será pública y dará los derechos 

je ó caballería. que se reconocen en este reglamento, siem-
B La fecha desde que deja de ser Pro | pre que no se ejercite con el carácter de 

pietario y la persona á la cual se traspasa. I anónima.
C. Causa de la baja del carruaje ó de I Art. 34. Los derechos de los investíga

las caballerías. | dores y denunciadores serán los establecí-
Art. 25. Los Alcaldes de los pueblos, | dos en el art. 38.

sin perjuicio de la investigación que verifi- I CAPITULO IV
que la Hacienda por medio de sus lospec- i " .,
lores, harán que sus despendientes, en tér- Defraudación y penalidad
mino de tercer día, comprueben las altas y | Art, 35. Serán considerados como ce- 
bajas, remitiéndolas á las Administración í fraudadores este de impuesto.
de Hacienda con un breve informe respec- | i.° Los que poseyendo carruajes )- ca
to á su exactitud por medio de comunica- i ballenas sujetos al mismo no hayan pre- 
ción oficial en el plazo de cinco días, á | sentado las oportunas declaraciones ante 
contar desde la presentación. 1 la Administración de Hacienda ó Alcaldía

Art. 26. Las expresadas declaraciones | respectiva, ,
de altas y bajas surtirán desde luego sus I 2.° Los que dejen de dar el oportuno 
inmediatos efectos á los fines de la cobran- | parte de alta dentro de los cinco días si- 
za, sin perjuicio de la comprobación que i siguientes al en que hayan adquirido al- 
se practique por los Investigadores de la | gún carruaje ó caballería de los sujetos al 
Hacienda. impuesto.

Para los efectos de la recaudación, la I 3<0 Los que cometan falsedad en sus 
Administración pasará á la Tesoría de Ha- i declaraciones. , ,
cienda en el plazo de tres días contados | 4 " Los que habiéndose dado de baja
desde el en que las reciba, relación nomi- | conserven los carruajes ó caballerías en su 
nal y detallada de dichas declaraciones. I poder.

Art. 27. En el plazo de cinco días las 5.0 Los que dejen de hacer las decla- 
remitirán originales á la Inspección, para I raciones necesarias para la renovación pe
que las de la capital sean comprobadas en I riódica del padrón. , 
el término de otros cinco días. j 6.° Los que terminado el, plazo por el

Art. 28. Devueltas por ésta, se trami- que hayan trasladado carruajes ó caballe- 
tarán en la forma que el reglamento orga- I rías, los retengan más de tres meses en 
nico de la Administración económica pro- | punto donde deban contribuir por base 
vincial determina al tratar de la aprobación, mayor sin presentar el oportuno parte de 
interverción y cobranza de los derechos li- í alta.
quidados á favor de la Hacienda. 1? Los contructores y vendedores que

Art. 29. Las Administraciones de usen ó permitan usar carruajes que no sa- 
Aduanas comunicarán á la Dirección gene- I tisfagan el impuesto, ó los tengan en sus 
ral de Contribuciones directas el número । establecimientos con las etiquetas levanta- 
y clase de los carruajes que se introduzcan | das ó rotas, ó sean cómplices de ocultacio- 
en el Reino y el nombre y, domilicio del | nes. , ,
destinatario y dicho Centro lo comunicará | 8.° Los mismos, cuando dejen de dar
inmediatamente á las respectivas Delega- I los partes de entrada ó salida de carruajes 
ciones de Hacienda, á los efectos de la in- en sus talleres y cocheras ó dejen de re- 
vestigación, I mitir las relaciones reglamentarias.

Art. 30. La administración podrá ce- I Art. 36. A los comprendidos en los 
lebrar conciertos con los alquiladores de cuatro primeros casos del artículo anterior 
carruajes de lujo de cada población, por el | se les impondrá el pago de las cuotas que 
plazo máximo de tres años económicos, en I hubieran debido satisfacer durante el tiem- 
virtud de la autorización concedida al Go- I po que resulte probada la defraudación, 
bierno por la base 6.a, del art. 22 de la ley sin que en ningún caso pueda exceder de 
de Presupuestos de 28 de Junio último. I dos años, y un recargo equivalente á la

Art. 31. También podrán arrendar en I cuota de un año en concepto de multa, 
una ó varias provincias, según lo tenga por i A los compredidos en el caso 5.0 se les 
conveniente, el impuesto sobre carruajes de I impondrá una multa equivalente á la cuota 
lujo, en uso de la autorización concedida I de un año.
al Gobierno por el art. 9° de la ley de 30 A los comprendidos en el caso 6 se 
de Agosto de 1896. Ies exigirá el pago de la diferencia de la

0 . , I cuota que, según base de población, hubie-
CAPITULO HI I ran debido satisfacer durante el tiempo que

Investigación I haya pasado inadvertida la defraudación,
Art X2. La Inspección provincial ten- I sin que en ningún caso pueda exceder de 

drá los deberes siguientes: dos años, y se les impondrá una multa
1 .0 Formar la estadística del impuesto, I equivalente a la diferencia de la cuota ue 

á cuyo fin llevará un registro por pueblos un año.
ó por orden alfabético de apellidos, en que I A los constructores y vendedores com
consten los correspondientes á los poseedo- I predidos en el caso 7. , que usen carruajes 
res de todos los carruajes y caballerías su- y caballerías no declarados, se les impon- 
jetos á tributación. drá una multa equivalente a la diferencia

En este registro se anotarán las altas y I de la cuota de un año.
bajas y se harán constar también las per- I A los constructores y vendedores com- 
sonas que han incurrido en defraudación, prendidos en el caso 7.0, que usen carruajes
así como las penalidades impuestas y sa- y caballerías no declarados, se les impon-
tisfechas | drá las responsabilidades determinadas an-

2 .°' Comprobar, por cuantos medios es- teriormente, según el caso, y á los que con-
tén á su alcance, la exactitud de las decía- contribuyan á la defraudación^ una multa
raciones presentadas por los poseedores de I equivalente á la cuota de un ano.
carruajes y caballerías. A los comprendidos en el caso 8. se

3 .0 Fijar las etiquetas en los carruajes I les impondrá una multa de 10 a 100 pese- 
que los constructores y vendedores tengan tas
en sus talleres, almacenes y cocheras y que Art. 37. Coando los comprendidos en 
unos y otros destinen á la venta. I los casos anteriores fuesen reincidentes o

4 .0 Investigar si se ha dejado de pre
sentar en tiempo debido la declaración de 
alta por los obligados á ello.

5 .0 Instruir las primeras diligencias de 
los expedientes de defraudación, cuidando 
especialmente de consignar en el acta de 
recQpocimieqto, con la mayor precisión y

hubiesen resistido la investigación en los 
establecimientos, cocheras y cuadras, ha
ciendo necesaria la intervención de la Au
toridad, la multa ó penalidad podrá au
mentarse hasta el duplo de la establecida.

Art- 38. El impuesto de la penalidad 
que se imponga á los defraudadores, se

distribuirá en la forma siguiente una terce- ¡ Estas diligencias se instruirán en el pla. 
ra parte para el Tesoro, otra para el de- zo de diez días, entregándose después al 
nunciador y la tercera restante para el fun- Jefe de la Investigación, que dara de ellas 
cionario ó funcionarios que realicen la com- el correspondiente recibo.
probación. 3*a La Investigación remitirá el expe

En el caso de que los Investigadores | diente^ la Delegación en el plazo de ter- 
sean los mismos denunciantes, percibirán cero día, á contar desde la fecha de pre- 
las dos terceras partes de la penalidad. sentacion. ,

Art. 39. En ningún caso podrá con- La La Delegación Cltara ,a ad’ 
donarse la parte de penalidad correspon- mmistrativa, teniendo especial cuidado de 

nAttirnlares ó funcionarios que que las citaciones se entreguen con las for- diente a I°s P^^res ó uncl^a^ ¿alidades reglamentarias y de que al ha- 
ejerciten las den , } requiera ai interesado para que
las solicitudes d entregándole copia literal del
ra parte correspondiente al 1 esoro, sin ei 1 > 0 r
previo ingreso de las cuotas. del mismo> y fumino desde la citaeióu á la cele, 
de las dos terceras partes qu po J de- de a6i, de c¡nc0 d¡B8i
fraudacíón puedan corresponder a la acción ArL lg ¿onatituida la junta y dads 
investigadora, siendo ademas ““diaonm- cuenta del exped¡ente| ser6n oídos el de. 
dispensable que el fallo esté consentido y nuneiante ó agente de la Administración, 
que esta petición de gracia se entable । / I y e¡ denunciado ó persona que le represen, 
tro del plazo de quince días a contar esce | admitiéndoles las pruebas que aduzcan 
la notificación. ., I eu ej act0.

La condonación de la penalidad corres- 1 Retirados los interesados, la junta dic* 
pondiente al Tesoro no podra hacerse sino | providencia, la cual, ya sea definitiva, 
por razones muy atendibles, justificadas ya para mejor proveer> será escrita y fir- 
suficientemente y mediante el informe de i ma(|a en e¡ expediente y se notificará á las 
la Administración, en el que conste que el I

contra- | ^rt. g- ja junta entendiera que es 
riado la acción investigadora con engaño | necegar¡0 comprobar algún hecho antes 

de dictar providencia definitiva, oitará para 
nueva sesión dentro del plazo de tres días,

reclamante no es reincidente ni ha 

ni violencia.
Art. 40. Cualquier infracción de las

disposiciones de este reglamento que im- I 8¡ ja comprobación ha de practicarse en 
pongan obligaciones á los contribuyentes 3 ]a capital, ó hasta ocho, si la diligencia 
ó funcionarios públicos serán castigadas | ha verificarse en otra localidad.
con multas de 10 á 100 pesetas y del do- El fallo de la junta se notificará á los 
ble en caso de reincidencia. I interesados en el plazo de quince días,

contados desde la celebración de la junta, 
CAPITULO V I por medio de diligencia, extendida en el

Reclamaciones, administración, inspección | expediente, entregándoseles en el acto co
y recaudación del impuesto, gastos de ad- pía de la resolución, en que se hará cons- 
ministración y coórama. | tar, cuando ésta sea definitiva, el recurso
Art 41 Los expedientes de defrauda- de alzada que puedan utilizar, el término 

ción que incoen los investigadores por cual- para interponerlo la garantía que tienen 
quiera de los motivos expresados en el ar- que prestar y a Autoridad ante la que han 
tículo 35 «e resolverán por una Junta ad- de presentar el recurso.
mmistrativa, que ia constituirán el Dele- Sm estos requisitos no se tendrá por 
gado de Hacienda, como Presidente, con bien hecha la notificación, a menos que
voto de calidad; el Interventor, el Admi- los interesados se diesen por enterados de
nistrador de Hacienda y el Abogado del la mencionada diligencia en el expediente,
Estado, actuando como Secretario, sin en cuyo caso surtirá dicha notificación to-
voto, un funcionario de la Investigación. dos sus efectos, sean cuales fueran los ter-

Art. 42. La tramitación de estos expe- minos en que se hubiese hecho. , .
dientes se ajustará á las siguientes reglas: , Art. 45. Los acuerdos definitivos de 

Ia El Investigador dará conocimiento la junta causaran estado cuando la cuan- 
escrito á la Delegación, el mismo día en tía no exceda de 100 pesetas; serán ape
que principie la instrucción del expedien- Jabíes en termino de quince días, ante la 
te del nombre y domicilio de la persona á Dirección general de Contribuciones direc- 
quien se instruye y causa ó motivo del tas, si pasando de 100 pesetas no excede 

I de 1.000, y procederá igual recurso en el
*EI expediente constará: mismo plazo, ante el Tribunal gubernati-

A. Del documento base del mismo. vo del Ministerio de Hacienda, si la cuan- 
B De la diligencia del reconocimien- I Ua excediese de dicha cantidad.

to en la casa, cuadra ó cochera ó estable- Art. 46. La tramitación de expedien- 
cimiento, practicado por el funcionario en- tes en segunda instancia se ajustara a las 
cargado de formar el expediente. disposiciones del reg amento para el proce-

Esta diligencia será firmada por el In- dimiento de. las reclamacioneo económico
vestigador ó funcionario encargado del administrativas de 15 de Abril de 1890.
mismo, y el interesado, dueño ó encarga- Art. 47. Los gastos que origine la ad
do de la cochera ó caballeriza; cuando és- ministración y cobranza de este impuesto 
te no sepa lo verificará un testigo á su serán considerados como minoración de sus 
ruego, y cuando se niegue á firmarlo lo productos, á cuyo efecto la Intervención 
harán dos testigos. A falta de ellos se ha- general de la Admiuistiacion del Estado 
rá constar en el expediente y seguirán las comunicará las instrucciones correspon- 
diligencias. ’ thentes*

C. De otra diligencia en que se haga 
constar haberse hecho saber al dueño ó 
interesado la clase de expediento que se 
instruye, y lo que el interesado exponga 
en su defensa, ó que requerido no quiso 
hacer uso de su derecho. ..

Esta diligencia será también autorizada 
como la anterior. . .

Si el interesado hiciese alguna cita, se 
evacuará inmediatamente cuando la per
sona citada resida en la misma población, 
ó en otro caso se dará cuenta á las Admi
nistración para que se realice por quien

2.a

corresponda. -
D. De otra diligencia en que se haga 

conster si el interesado es ó no reinciden
te y si resistió ó no que se efectuase la 
comprobación.

E. De un informe razonado del fun
cionario que instruya las diligencias, pro
poniendo la responsabilidad en que, á su 
juicio, haya incurrido el contribuyente, y 
citando el artículo del reglamento en que 
se funde la propuesta.

Formarán parte de dichos gastos:
l.° El premio de cobranza, que sera 

abonado en forma reglamentaría al respec* 
to del mismo tanto por 100 que rija en ca
da zona para la realización de las contri
buciones territorial é industrial. , .

2.° El 1 por 100 de las cuotas percibí' 
das, que se abonará álos Administradores 
de Hacienda en las capitales de provincia, 
ó á los Alcaldes y Secretarios de Ayunta* 
miento respecto á las demás localidades, 
como indemnización de los gastos de f°r' 
mación del padrón y demás servicios Pr°* 
pios de este impuesto.

De conformidad con lo dispuesto en 1® 
Real orden de 18 de Agosto de 1893, el 1 
por 100 que corresponda á las Administ^' 
ciones de Hacienda ingresará en el fou^ 
del material de dichas ofinas en concept0 
de reiutrego.

(Se continuará^
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